
INDICE 

 

INTRODUCCIÓN............................................. ............ ............................ .............1 

Objetivos 

Descripción de la vivienda 

Perfil del usuario 

 

FASES DEL PROGRAMA REHABILITADOR DE LA VIVIENDA TUTELADA.............4 

Fase previa 

Fase de acogida 

Fase de intervención 

Coordinación entre profesionales del equipo de Vivienda Tutelada 

Fase de alta 

 

ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO LOS RESIDENTES 

 DE ACUERDO CON EL PIR.................................................. .............. ...................10 

Área de salud y cuidado personal 

Área residencial 

Área socio familiar y comunitaria  

Área formativo -laboral.. 

Programa de habilidades sociales 

Programa de modificación de conducta 

Programa de adaptación del entorno  

 

PROTOCOLOS UTILIZADOS................................... ....................... ................ .......20 

 

RELACIÓN NOMINAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL ESPECIFICANDO  

LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES Y LAS FUNCIONES........................................21 

Equipo técnico de la vivienda 

Equipo externo: profesionales de la acción tutelar 

Personal no retribuido 

 

INDICADORES DE CALIDAD....................................................... .......... ...............26 

 

DATOS DE OCUPACIÓN Y DESARROLLO EN 2012....................... ......................27 

Altas 

Bajas 

Ocupación por meses 

Cumplimiento  de las altas y bajas previstas en 2012 

Previsión de altas y bajas en 2013 

 

DATOS DE LOS TUTELADOS RESIDENTES EN  2012....................... ......................33 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DE ENERO A DICIEMBRE DE 2012...................39 

 

RELACIÓN DE RECURSOS, INSTALACIONES Y SERVICIOS  

UTILIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN 2012........................51 

 

EJECUCIÓN DE LAS PROPUESTAS DE 2011 PARA 2012......................... .......... .....54 

 

PROPUESTAS PARA 2013 Y  PLAN DE MEJORA PARA EL NUEVO EJERCICIOé..55 

 

RESUMEN ECONĎMICO 2012 éééééééééééééééééééééé56 

 

ANEXOSééééééééééééééééééé.......................... ..................57 



                      

V i v i e n d a  t u t e l a d a  F u n d a c i ó n  M a d r e  ð M e m o r i a  2 0 12  

 
2 

INTRODUCCIÓN 

 

La vivienda tutelada está gestionada por Fundación Madre, entidad dedicada a 

la protección y atención de las personas con Trastorno Mental Grave.  

 

Se inauguró en 2002 a partir de un proyecto presentado a la  Consejería de 

Bienestar Social (actualmente de Salud y Bienestar Social). 

 

Los fines principales de la vivienda son:  

 

1. Dar respuesta a situaciones de emergencia social de personas con enfermedad 

mental tuteladas por Fundación Madre: estancia de duración corta mientras se 

gestiona el ingreso en el recurso adecuado o se resuelven situaciones de urgencia 

y emergencia social, con el fin de favorecer la autonomía y la integración en la 

sociedad. 

2. Formar parte del proceso de rehabilitación e integración de la persona con 

enfermedad mental: preparación para una vida más autónoma e independiente. 

 

 

OBJETIVOS 

 

¶ Integración Social: es un recurso que proporciona a la persona alojamiento dentro 

de la comunidad, facilitando y ayudando a la construcción y desarrollo de una vida 

significativa participando plenamente en la sociedad, trabajando con la persona su 

proyecto de vida.  

 

¶ Rehabilitación Psicosocial: se atiende a cada persona mediante programas 

individuales de rehabilitación, para cubrir las diferentes áreas personales y sociales, 

sobre todo, en las que se ha encontrado algún tipo de déficit o carencia. 

 

¶ Empoderamiento: dentro de los límites de la tutela, aumento de su capacidad para 

tomar sus propias decisiones. Acentuar la intervención centrada en la persona, 

enfatizando el crecimiento y desarrollo personal, las elecciones, decisiones y 

capacitación. Así la persona se siente útil ya que progresivamente tendrá que valerse 

por sí misma, teniendo nuevas responsabilidades y sintiéndose dueño de su propia 

vida. Deja de ser meramente un paciente. La enfermedad no debe impedir a la 

persona realizar su vida diaria con normalidad, siempre que sea posible. 

 

¶ Estructuración de la vida diaria: se enseña a la persona con enfermedad mental a 

organizar su tiempo, mediante actividades normalizadas (de autocuidado, ocio y 

participación social)  dentro de la vivienda y en la comunidad, además de la 

adquisición de hábitos y rutinas. 

 

¶ Normalización de la enfermedad: lucha contra la intolerancia, el estigma y la 

discriminación. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA VIVIENDA:  

 

- Chalet de cuatro plantas situado en una zona residencial de Guadalajara.  

- Supervisión continuada, con personal durante las 24 horas los 365 días del año.  
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- Con capacidad para 10 personas, aunque se reserva una plaza para casos de 

emergencia social, por lo que como máximo suelen estar cubiertas 9 plazas. 

- Recurso mixto, para hombres y mujeres a partir de 18 años. 

- Recurso temporal, sin límite de tiempo establecido. 

- Carácter voluntario.  

 

 

PERFIL DEL USUARIO:  

 

 

× Personas con enfermedad mental grave, tuteladas / curateladas por Fundación 

Madre.  

× Mayores de edad. 

× Con estabilidad psicopatológica.  

× Abstinentes en el consumo de drogas.  

× Sin enfermedad física grave o crónica que exija cuidados constantes de 

enfermería o médicos. 

× No han de presentar alteraciones de conducta o patrones agresivos, ni 

antecedentes autolíticos activos. 
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FASES DE DEL PROGRAMA REHABILITADOR DE LA VIVIENDA 

TUTELADA  

 

FASE PREVIA A LA LLEGADA 

  

El programa de la vivienda empieza antes de que la persona llegue a la 

vivienda. En la FASE PREVIA A LA LLEGADA se llevan a cabo varias acciones para  que 

la incorporación  sea adecuada, siguiendo un protocolo de nuevos ingresos:  

 

Å Reunión con los profesionales que derivan al posible usuario (trabajador/a social y 

terapeuta ocupacional) y el coordinador de Fundación Madre, donde se hace 

llegar a la coordinadora de la vivienda la información necesaria: documento de 

información previa al ingreso en vivienda tutelada (ANEXO 2), informes de 

profesionales que están o han estado llevando el seguimiento del caso (psiquiatra,  

TS, TO, etc.), estableciéndose en este momento los objetivos generales a conseguir 

en la vivienda y el itinerario previsto .  

Å Programación y graduación del ingreso y de los apoyos que van a ser necesarios.  

Å Traslado de la información a los auxiliares psiquiátricos y adecuación del entorno 

(preparar al grupo para la nueva incorporación, selección de la habitación, 

preparación de material: llave, agenda, pastillero, cuaderno de caja, carpeta 

clasificadora de tickets, etc.). 

 

FASE DE ACOGIDA 

 

La FASE DE ACOGIDA es muy importante en el proceso rehabilitador de la 

persona que pasa por la vivienda. Siempre viene acompañada por los referentes 

tutelares (trabajador/a social y terapeuta ocupacional), para apoyar en el traslado y 

facilitar el momento de la incorporación, y se intenta que en la vivienda estén la 

terapeuta ocupacional y un/a auxiliar para que la acogida sea lo más cálida posible. 

Desde el primer momento se le acompaña en el conocimiento de la misma, de su 

habitación, compañeros y profesionales, se le apoya en la colocación de ropa y enseres 

y se le hace entrega de la llave de la que será su casa.  

Durante los primeros días, y poco a poco, se le da a conocer el funcionamiento 

general de la vivienda: utilización de pastillero semanal,  seguimiento del cuadrante de 

tareas, utilización de agenda, uso de cuaderno de contabilidad y carpeta clasificadora 

para los tickets y justificantes... También se hace lectura y entrega del Manual de 

acogida, que recoge las normas generales de funcionamiento y los derechos y deberes, 

además de firmarse un contrato terapéutico por el que la persona se compromete a 

colaborar y participar en su proceso rehabilitador. 

 

 

FASE DE INTERVENCIÓN:  

 

En la vivienda tutelada es fundamental el trabajo individualizado con cada una de 

las personas. Los objetivos individuales se trabajan (como en años anteriores) a partir de  

los Programas Individualizados de Rehabilitación (P.I.R.). Al estar adaptados a las 

necesidades y posibilidades de cada persona, permiten lograr de manera mucho más 

eficaz los objetivos formulados durante la evaluación, para conseguir el mayor grado de 

independencia y autonomía en todas las áreas de funcionamiento (ANEXO  4).  
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Para elaborarlos, la terapeuta ocupacional sigue los siguientes pasos aunque es el 

equipo al completo el encargado de implementarlos:  

 

1. Evaluación de las habilidades, capacidades y déficit de la persona en todas las 

áreas ocupacionales de funcionamiento: actividades básicas de la vida diaria, 

actividades instrumentales de la vida diaria, descanso y sueño, educación, 

trabajo, ocio y tiempo libre , juego  y participación social.    

La evaluación se lleva a cabo por todo el equipo de la vivienda desde el 

momento en que la persona ingresa; en un principio se apoya en los informes de 

los profesionales que derivan el caso, pero se realiza principalmente mediante la 

observación directa y la escucha activa, es decir, utilizando la actividad como 

herramienta de evaluación. 

La terapeuta ocupacional utiliza además una entrevista propia y  las siguientes  

escalas estandarizadas: listado de la potencia de los intereses de Matusuyusu, 

evaluación de las actividades instrumentales de la vida diaria (VAVDI) y 

entrevista histórica del funcionamiento ocupacional, para conocer el 

funcionamiento de partida en todas las áreas y sobre todo sus gustos, intereses y 

expectativas de vida.   

 

2. Formulación de los objetivos una vez evaluadas todas las áreas psicosociales y 

detectados los déficit.  

Estos irán dirigidos tanto a potenciar las capacidades que la persona ya posea, 

como a entrenar habilidades más deterioradas, aprovechando las que 

permanezcan intactas.   

 

3. Determinación de las actividades y actuaciones que serán necesarias para la 

consecución de los objetivos.  

 

4. Revisión de todo el proceso de intervención para comprobar la eficacia de las 

acciones y la consecución de objetivos.  

 

Se realiza a través de la observación continuada y la participación activa de los 

profesionales y de la persona, haciéndole participe en todo momento de la 

realización de su PIR y de los avances que obtienen. 

 

 

 

COORDINACIÓN ENTRE PROFESIONALES DEL EQUIPO DE VIVIENDA TUTELADA:  

 

 

1. Equipo profesional de la vivienda tutelada:  

 

La total coordinación entre los profesionales que trabajan en la vivienda es 

requisito imprescindible para conseguir resultados óptimos en cada uno de los 

programas individualizados de rehabilitación.  

Diariamente la coordinación del equipo se realiza a través de diversos registros 

en los que se describe el funcionamiento de la casa en cada turno de trabajo, señalando 

las incidencias, opiniones y sugerencias de cada profesional.  

 

Estos registros son los siguientes:  
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ü Cuaderno interno de comunicación:  

 Sirve para mantener la comunicación entre  los profesionales de la casa, anotar 

las tareas pendientes para otros turnos, fijar días de reuniones, opinar sobre el 

comportamiento o la intervención con alguna persona, etc. 

 

ü Agenda:  

 En la que se anotan todas las citas y tareas pendientes tanto de asuntos generales 

de la casa como de los usuarios.  

 

ü Reuniones del equipo de la vivienda tutelada:  

 Participan todos los profesionales de la vivienda y se valoran objetivos 

conseguidos y a trabajar a corto y medio plazo con cada uno de los usuarios. 

También se discute cualquier tema relacionado con el funcionamiento de la 

vivienda. 

En 2012 se han realizado dos, una en mayo y otra en octubre.  

 

ü Registro de incidencias:  

Se lleva a cabo en la base de datos interna de Fundación Madre.  

Existe un apartado donde cada profesional anota detalladamente lo ocurrido en 

su turno para que el resto del equipo quede informado del funcionamiento 

diario de la vivienda.  

Las intervenciones específicas y las pautas de intervención para conseguir los 

objetivos en cada una de las áreas se registran en apartados específicos para 

poder crear vistas específicas para cada área y facilitar así el seguimiento.  

Del mismo modo, gracias a esta base de datos se pueden crear vistas por fecha, 

por usuario, por §rea, por tipo de intervenci·n, etcé   

Los registros de la base de datos se pueden modificar, eliminar, o crear nuevos, 

en función de las necesidades, de los objetivos o aspectos concretos a trabajar y 

de situación de la vivienda o de los residentes en la misma. 

 

EJEMPLO: Intervenciones en las distintas áreas de intervención. 
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ü Registros:  

En cada turno y con cada usuario se registran específicamente las siguientes 

actividades:  

- Realización de tarea doméstica 

- Ducha y supervisión directa de la ducha 

- Actividad de ocio y participación en la actividad de ocio  

- Realización de compra en supermercado  

 

 

 

 

 

 

A partir de estos registros se pueden crear vistas para llevar el seguimiento de cada una 

de estas actividades.  
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Ej: Ver duchas F.L.B.: permite seguimiento de la frecuencia de ducha y conocer hábitos.  

 

 

 

Ejemplo: Ver participación en actividades de ocio: permite llevar seguimiento, 

conocer nivel de participaci·n, etcé 
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2. Otros profesionales asignados a los casos: 

 

La coordinación con los profesionales de la Fundación Madre asignados al caso 

se realiza mediante contactos telefónicos,  correos electrónicos, reuniones y todos 

aquellos otros medios que faciliten una correcta intervención y lograr los objetivos del 

PIR, aunque no está establecida una periodicidad fija para las mismas. En 2012 se ha 

sistematizado el envío mensual de información de cada uno de los casos a sus referentes 

tutelares asignados, tras la revisión de los mismos con el coordinador de la Fundación 

Madre en las reuniones de coordinación mensuales.  

 

 

FASE DE ALTA: 

 

Cuando llega la FASE  DE ALTA pueden darse varias situaciones en función de la 

evolución y la situación de la persona:  

 

ω Alta no programada: ocurre cuando la persona tiene una descompensación de su 

estado psicopatológico que requiere el ingreso en unidad de agudos. Normalmente 

tras la estancia en esta unidad se valora con el facultativo correspondiente si el 

retorno es a la vivienda o a un dispositivo de mayor apoyo.  

 

ω Alta programada: El equipo asignado al caso valora cual es el recurso más adecuado 

para la persona.  Pueden darse varias situaciones:  

 

- Que la persona haya alcanzado los objetivos propuestos en PIR;  es el alta 

idónea. En este caso el recurso al que se le deriva suele ser uno de menor 

supervisión (vivienda de media o baja supervisión, vivienda autónoma, piso 

de alquiler, piso propio, etc).  

- En los casos en que no se han logrado los objetivos de mejora de 

autonomía, el recurso suele ser de mayor supervisión, en la mayoría de los 

casos una residencia de tercera edad, o mini residencia.  

- También puede ocurrir que por circunstancias personales, se consigan o no  

los objetivos, la persona pase a un dispositivo normalizado propio de la 

edad (no de la enfermedad) como es una residencia de mayores, o específico 

para una patología determinada que surja. 

 

En cualquier caso, se programa y gradúa el alta para que la adaptación al nuevo 

recurso sea adecuada y se cuenta con la persona en todo lo que sea posible. Siempre se 

realiza la debida comunicación de baja en la vivienda a la Consejería de Salud y 

Bienestar Social. 

Tras el alta se intenta que el vínculo obtenido, tanto social como afectivo, no se 

pierda; para ello se programan actividades grupales, se escriben cartas, se realizan 

llamadas de teléfono, visitas, etc. 
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ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO CON LOS RESIDENTES DE LA 

VIVIENDA, DE ACUERDO CON EL PIR  

 
 

Todas las actividades e intervenciones se programan y realizan para mantener o 

mejorar habilidades, roles o interacciones. El objetivo general es conseguir que la 

persona alcance un nivel óptimo de autonomía en sus actividades de la vida diaria, que 

le permita una mayor calidad de vida autónoma y una mayor integración social. 

 

Los objetivos marcados en los PIR (Plan Individual de Rehabilitación) y las 

actividades para conseguirlos se encuadran dentro de cinco áreas establecidas por el 

equipo técnico de Fundación Madre:  

 

1. Área de salud y cuidado personal: referida al mantenimiento del estado de salud, 

higiene, vestido y apariencia personal. 

2. Área residencial:   incluye búsqueda de recursos y atención en el lugar de residencia.   

3. Área socio-familiar y comunitaria : incluye participación comunitaria,  social y 

familiar y ocio y t iempo libre.    

4. Área formativo -laboral: incluye la participación en actividades educativas, 

formativas, laborales y voluntariado .   

5. Área económica:   referida tanto a la administración económica y patrimonial como 

al manejo cotidiano de dinero y gestiones bancarias 

 

 

Los puntos clave de la intervención del equipo de la vivienda tutelada en cada 

una de las actividades son:  

 

- Modificación del entono y graduación de la intervención según las características 

individuales de la persona:  

  

- NIVEL DE INTERVENCIÓN ALTO: si la persona es dependiente para 

realizar la actividad, y necesita de otra persona para conseguir un 

resultado adecuado: prestar ayuda o acompañamiento, entrenamiento en 

ayudas técnicas, simplificación de las actividades, instrucciones escritas,  

disminuir o eliminar distracciones, etc.  
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- NIVEL DE INTERVENCIÓN MEDIO: la persona puede y sabe realizar la 

actividad, pero necesita de otra persona para que el resultado sea 

adecuado: recordatorios, instrucción verbal, motivación, etc.  

- NIVEL DE INTERVENCIÓN BAJO: la persona es autónoma para la 

realización de la actividad: supervisión, seguimiento, etc. 

 

¶ Prestación de la intervención mínima necesaria, es decir,  reducir los apoyos en 

función del aprendizaje.  

- Aprovechamiento del entorno:  realización de actividades individuales o en grupo 

en el entorno o situación real. 

- Refuerzo verbal positivo, partiendo de una disposición autónoma en las 

instrucciones y en la ejecución. 

 

A continuación se exponen los objetivos y actividades más frecuentemente  

trabajados en cada una de las áreas:  

  

ÁREA DE SALUD Y CUIDADO PERSONAL 

Objetivos relacionados con el mantenimiento de la salud y el cuidado personal del propio cuerpo. 

Incluye actividades relacionadas con el cuidado de la salud y manutención, baño y ducha, cuidado de la vejiga y 

los intestinos, higiene en el inodoro, higiene personal y aseo, vestido, comer, alimentación, cuidado de las 

ayudas técnicas personales, movilidad funcional, actividad sexual y dormir / descanso. 

OBJETIVO ACTIVIDAD 

Auto administración y manejo de la medicación  

Conocimiento de la propia medicación.  

Toma de medicación.  

Preparación semanal de medicación en pastillero. 

Responsabilización de la petición de recetas y recogida 

en farmacia. 

Toma de conciencia de la enfermedad.  

Acudir a las consultas de psiquiatría y/o especialistas 

(*), y puesta de inyectable. 

Psicoeducación.   
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Promoción y desarrollo de hábitos de vida saludables 

Elaboración del menú semanal equilibrado. 

Educación para la salud. 

Utilización de agenda para programación de citas 

médicas. 

Conseguir hábito de ducha tres veces por semana.  

Explicación de la necesidad, supervisión de la 

frecuencia y recordatorios si es necesario.  

Realización de ejercicio.  Ruta del colesterol, piscina... 

Mejorar apariencia personal. 

Compra de ropa adecuada a la actividad, a la edad, a 

los gustosé 

Programación de comidas en restaurantes, fiestas, actos 

públicos... 

Renovar vestuario.                                                                                                                 

Elegir ropa adecuada.                                           

Responsabilizarse de la renovación de la ropa. 

Revisión de prendas en cada cambio de estación.  

Compra de ropa y calzado de temporada, o por 

necesidad.   

 

(*) Por la importancia de estas actividades, sin tener en cuenta el nivel de autonomía de 

la persona, siempre se le acompaña a las consultas.  
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ÁREA RESIDENCIAL 

Los objetivos están orientados hacia el manejo  y gestión en el hogar.  

Incluye actividades relacionadas con crear y mantener un hogar, preparación de comida y limpieza, ir de compras, 

procedimientos de seguridad y respuestas de emergencia dentro de casa y cuidado de mascotas.   

OBJETIVO                           ACTIVIDAD 

 

Realización de las tareas domésticas.  

Seguimiento de cuadrante de tareas individuales, y de 

dos personas para la cocina (para creación del cuadrante  

se tienen en cuenta las habilidades individuales de 

manera que queden compensados, y las actividades 

fuera de la casa para que el nivel de ocupación personal 

sea equilibrado y se trabaja el llegar a acuerdo). 

Conocimiento y desarrollo de procedimientos de 

seguridad y respuesta a emergencias.  

Sesiones teóricas.  

Realización grupal de manual de actuación ante 

emergencias.  

Resolución (con apoyo y/o ayuda) en el momento de la 

situación problema. 

Adquirir hábitos y rutinas.    

Responsabilizarse y cuidar de un ser vivo.   

Favorecer afectividad.  

Proporcionar cuidados a la mascota de la vivienda (van 

rotando en turnos semanales de sus cuidados en cuanto 

a alimentación y dos personas de su higiene) 

Responsabilizarse del cuidado, limpieza y 

mantenimiento de la casa y los muebles.  

Actividades de cuidado y arreglo del hogar: reparar 

verja, encolar muebles... Se entrena en su realización 

intentando que los arreglos necesarios se realicen por 

turnos. 

Identificar  las necesidades de la casa.                                                                            

Elaborar la lista de la compra. 

Realizar compras en supermercados. 

Se realizan compras en supermercados a diario para 

compras pequeñas y  lunes y miércoles y viernes, como 

mínimo, en grupos de dos personas acompañados o no 

por un profesional en función del grado de autonomía.  
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ÁREA SOCIOFAMILIAR Y COMUNITARIA 

Los objetivos están relacionados con la participación social y el manejo comunitario.  

 

Incluye todas aquellas actividades relacionadas con la participación social, tanto comunitaria, familiar o 

con compañeros o amigos: uso de recursos, movilidad en comunidad, uso de sistemas de comunicación, 

cuidar de otros y criar a los hijos, gestión del tiempo libre y de ocio.  

OBJETIVO ACTIVIDAD  

Aprender a reconocer, controlar y corregir 

aspectos tales como la iniciativa, la 

motivación, la contención de agresividad, 

la autoestima, el comportamiento, etc. 

Se interviene día a día en cualquier situación que surja en la 

vida diaria y mediante actividades programadas y dirigidas, 

como dinámicas de grupo, simulaciones, actividades 

gratificantes, técnicas de refuerzo y eliminación de 

conductas, control de ansiedad y manejo del estrés, 

relajación...  

El equipo de la vivienda cuenta con el apoyo y la 

intervención directa del psicólogo de la Fundación Madre. 

Adquirir un nivel óptimo de HHSS para 

establecer una adecuada interacción social 

en cualquier contexto. 

Realización de actividades reales fuera de la casa que 

requieran relacionarse y manejarse en la comunidad.  

Dentro de la vivienda realizar simulaciones, dinámicas de 

grupo, conversaciones, favoreciendo el sentimiento de 

pertenencia a un grupo. 

Solventar carencias afectivas y fomentar 

relaciones afectivas entre los compañeros y 

el equipo de la vivienda (como motor de 

identificación y expresión de sentimientos 

positivos) 

(Hay que tener en cuenta que muchos no 

cuentan con familiares cercanos o no 

mantienen relación con ellos, de modo 

que los compañeros y profesionales son su 

único referente afectivo). 

Intervenciones grupales e individuales. 

Gestión y organización de actividades grupales satisfactorias 

y afectivas: celebración de cumpleaños,  despedidas de 

compañeros y otras actividades: los usuarios eligen y 

compran los regalos y se celebran en vivienda o 

restaurantes, acudir a la entrega de diplomas "educación de 

adultos" 

Realización de álbumes de fotos. 

Realización de actividades con la mascota de la vivienda,  
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Mantener vínculo afectivo con la vivienda 

tras el alta. 

Realización de actividades grupales, cartas, llamadas de 

teléfono, visitas, etc. 

 

Aprender y desarrollar habilidades 

necesarias para una buena comunicación: 

expresión verbal y no verbal, vocalización, 

pronunciación, tono de voz adecuado, 

vocabulario, etc. 

Dinámicas de grupo, tertulias, lectura y comentario de 

prensa, etc. 

Utilizar adecuadamente los autobuses 

urbanos. 

Conocimiento de rutas a pie y en autobús.  

Utilización de mapas.  

Recarga de la tarjeta de autobús.  

Gestión de la tarjeta de pensionista.  

Responder adecuadamente a emergencias 

en comunidad.  

Sesiones teóricas.  

Resolución (con apoyo y/o ayuda) en el momento de la 

situación problema. 

Utilización de los medios de 

comunicación.  

 

Compra de teléfono móvil.  

Manejo del teléfono móvil.  

Utilización del correo postal. 

Fomentar relaciones afectivas entre los 

compañeros y el equipo de la vivienda 

Intervenciones grupales e individuales. 

Gestión y organización de actividades grupales satisfactorias 

y afectivas: celebración de cumpleaños,  despedidas de 

compañeros y otras actividades: los usuarios eligen y 

compran los regalos y se celebran en vivienda o 

restaurantes, acudir a la entrega de diplomas "educación de 

adultos" 

Realización de álbumes de fotos. 

Favorecer relaciones afectivas y mejorar el 

vínculo familiar.  

Visitas a familiares en Semana Santa, verano, Navidades, 

celebración de cumpleaños.... 

Realización de llamadas a familiares.  
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Realizar una actividad satisfactoria, acorde 

con sus gustos.                                                                              

Favorecer integración socio - comunitaria.                                        

Fomentar el ocio normalizado.    

Participar en el programa de Ocio de AFAUS: visitas a 

exposiciones de fotos, pinturas y esculturas, cine, asistir a 

actos deportivos.... Acuden acompañados por auxiliares o la 

responsable del programa de ocio de AFAUS 

Actividades organizadas desde la vivienda: alquilar y ver una 

película en casa, ir tomar algo o pedir comida en casa, 

pasear, ir a la piscina en verano,  asistir a las procesiones de 

Semana Santa, participar en las actividades de Ferias, 

participar en actividades navideñas,  visitas a Madrid.  

Hacer turismo. Realizar actividades en un 

contexto diferente. Conocer a tutelados y 

profesionales de otras provincias. 

Excursión de una semana una vez al año, y visitas de un día 

a distintos lugares. 
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ÁREA FORMATIVO LABORAL 

Los objetivos se refieren a participar en el medio educativo (educación formal e informal) y/o a conseguir un 

empleo remunerado o realizar un voluntariado.                                                        

Abarca todo el proceso, desde el reconocimiento de habilidades, limitaciones y expectativas,  el entrenamiento en 

la búsqueda de actividades formativas y laborales, elaboración de currículo, preparación de entrevistas de trabajo, 

etc. 

OBJETIVO ACTIVIDAD  

Lectura y comentario de la prensa.                                                                            

Orientación témporo -espacial.                                           

Expresión de opiniones y discusión.  

Realización del Buenos Días, momento de reunión para 

repasar agendas, comentar las noticias y tratar los temas de 

interés de la casa.  

Mejorar la comunicación, expresión, relaciones 

interpersonales, compañerismo, capacidad de 

discutir sobre un tema, de aceptar diferentes 

puntos de vista, de justificar y defender la propia 

opinión.  

Tertulias y debates. No se plantea como una actividad como 

tal, pero siempre que surge alguna situación en que puede 

llevarse a cabo, así se hace sobre todo en las sobremesas.  

Mejorar las funciones cognitivas: orientación, 

memoria, cálculo, lectoescritura... 

 

Utilización de fichas y ejercicios, periódicos (lectura y 

comentario diario de prensa), pasatiempos, juegos de mesa, 

técnicas de reminiscencia,  repaso de la vida, etc. 

Participación en actividades educativas acordes 

con las necesidades o intereses de la persona.     

Adquirir hábitos y rutinas.  

Asistencia y participación en distintos dispositivos, siendo los 

más frecuentes:  

Aula de Adultos de AFAUS: Cálculo, escritura e informática)  

programas del CRPSL 

Centro de Día Manolito Taberné: pintura, yoga y cultura 

general.  

Asociación Barbacana: pintura.  

APIEPA: pintura e informática 

Academia de corte y confección Isabel: curso de costura. 

Tener una actividad laboral. 

Búsqueda de ofertas en periódicos.  

Acudir a entidades especializadas en empleo (PRIS, FOREM) y 

otros  recursos (talleres prelaborales de A.F.A.U.S.),  

Simulaciones, role playing, etc. 
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Desde la vivienda se identifican además tres programas transversales:  

 

1. Habilidades sociales 

2. Modificación de conductas.  

3. Modificación del entorno.  

 

 

 

 

PROGRAMA DE HABILIDADES SOCIALES 

Incluye actividades asociadas con la organización de patrones de comportamiento característicos y 

esperados en una interacción individual o colectiva dentro de un sistema social dado. 

Son, entre otras, capacidad para iniciar y mantener conversaciones, expresar sentimientos, dar 

opiniones personales y defenderlas, capacidad asertiva, de negociación, de resolución de problemas, 

control de impulsos, etc. 

EJEMPLOS DE INTERVENCIÓN 

OBJETIVO ACTIVIDAD / ACTUACION 

Adquirir un nivel óptimo de HHSS para 

establecer una adecuada interacción social en 

cualquier contexto. 

Realización de actividades reales fuera de la casa que 

requieran relacionarse y manejarse en la comunidad.  

Dentro de la vivienda realizar simulaciones, dinámicas de 

grupo, conversaciones, favoreciendo el sentimiento de 

pertenencia a un grupo. 

Solventar carencias afectivas (como motor de 

identificación y expresión de sentimientos 

positivos) 

(Hay que tener en cuenta que muchos no 

cuentan con familiares cercanos o no 

mantienen relación con ellos, de modo que 

los compañeros y profesionales son su única 

referente afectivo). 

Programar y motivar actividades que fomenten la 

creación de vínculos de amistad con compañeros y 

profesionales  

En los casos en que existe apoyo familiar se programan 

visitas y permisos, contactos telefónicos y postales, etc.  

Dentro de estas actividades también se incluye la relación 

afectiva la mascota de la vivienda con lo que a la vez 

que se trabajan otros aspectos como el cuidado de otros 

y la responsabilidad.  

Aprender y desarrollar habilidades necesarias 

para una buena comunicación: expresión 

verbal y no verbal, vocalización, 

pronunciación, tono de voz adecuado, 

vocabulario, etc. 

Dinámicas de grupo, tertulias, lectura y comentario de 

prensa, etc. 
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PROGRAMA DE MODIFICACIÓN DE CONDUCTA 

Está orientado tanto a la adquisición o el incremento de comportamientos adaptativos, como a la 

extinción o disminución de aquellos que no lo son. 

EJEMPLOS DE INTERVENCIÓN 

OBJETIVO ACTIVIDAD / ACTUACION 

Aprender a reconocer, controlar y 

corregir aspectos tales como la 

iniciativa, la motivación, la 

contención de agresividad, la 

autoestima, el comportamiento, etc. 

Se interviene día a día en cualquier situación que surja en la vida 

diaria y mediante actividades programadas y dirigidas, como 

dinámicas de grupo, simulaciones, actividades gratificantes, técnicas 

de refuerzo y eliminación de conductas, control de ansiedad y 

manejo del estrés, relajación... 

El equipo de la vivienda cuenta con el apoyo y la intervención 

directa del psicólogo de la Fundación Madre.  

 

PROGRAMA DE ADAPTACIÓN DEL ENTORNO 

El entorno es el espacio físico, social y cultural en el cual la persona opera y sin cuya interacción no 

existiría. Utilizar el entorno como parte de la intervención es un aspecto clave de la Terapia 

Ocupacional. 

Puede ser manejado o adaptado a través de todos sus constituyentes, es decir, tanto a nivel del entorno 

humano, como a nivel del entorno no humano.  

EJEMPLOS DE INTERVENCIÓN 

OBJETIVO ACTIVIDAD / ACTUACION 

Mejorar la habilidad funcional y el 

desenvolvimiento de la persona. 

Colocación de etiquetas y carteles informativos y/o recordatorios 

Disminuir o incrementar la complejidad de tareas.  

Disminuir o eliminar distracciones, 

División de las actividades en instrucciones sencillas escritas 

Acompañamiento de tercera persona 

Ergonomía. 

Entrenamiento y manejo de ayudas técnicas, etc 
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PROTOCOLOS UTILIZADOS EN LA VIVIENDA TUTELADA.  

 

1. Protocolo de ingreso en vivienda. ANEXO 1.  

 

2. Documento de recogida de información previo al ingreso. ANEXO 2  

 

3. Manual de acogida y contrato de aceptación. Incluye las normas y derechos del 

residente en la vivienda y conlleva la firma del contrato de aceptación y de 

colaboración en el programa individualizado de rehabilitación.  

Se le entrega a cada uno de los usuarios en el momento de ingreso en vivienda. 

ANEXO 3. 

 

4. Evaluación inicial: se realiza en las dos primeras semanas e incluye las siguientes 

escalas y documentos:  

- Evaluación de vivienda tutelada. 

- Listado de intereses de Matsutsuyu. 

- Valoración de las Actividades de la Vida diaria e Instrumentales (VAVDI). 

- Entrevista histórica del funcionamiento ocupacional (OPHI I). 

- Adaptación del listado de intereses de Matsutsuyu por departamento de 

Terapia Ocupacional de Fundación Madre 

- Documento de recogida de los Objetivos de intervención. 

 

5. Manual de funcionamiento de la vivienda:  

Explica detalladamente como se realiza el trabajo en la vivienda tutelada en cada 

turno. Se entrega a las personas que cubren las sustituciones, tanto de la terapeuta 

ocupacional como de los auxiliares. 

 

6. Manual de utilización de la base de datos:  

Explica de manera sencilla como funciona la base de datos, herramienta 

imprescindible para el trabajo de la vivienda.  

Se entrega a las personas que cubren las sustituciones, tanto de la terapeuta 

ocupacional como de los auxiliares. 

 

7. Manual de actuación del auxiliar psiquiátrico.  

Explica detalladamente las funciones del auxiliar psiquiátrico en la vivienda 

tutelada. Se entrega a las personas que cubren las sustituciones. 
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RELACIÓN NOMINAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 

ESPECIFICANDO LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES Y LAS 

FUNCIONES. 

 

El equipo técnico que desarrolla el programa de Vivienda Tutelada de Fundación Madre 

está formado por los siguientes profesionales: 

 

 

 

 
 

 
 

 
EQUIPO TÉCNICO DE LA VIVIENDA TUTELADA. 

 

La vivienda tutelada cuenta con supervisión continuada, con personal durante las 

24 horas los 365 días del año. 

 

¶ Una terapeuta Ocupacional: responsable de la coordinación técnica y del desarrollo 

del servicio de apoyo y rehabilitación a jornada completa. Realiza sus funciones de 

lunes a viernes en horario de 9 a 16 horas, desarrollando las siguientes funciones 

específicas de acuerdo a su categoría profesional: 

 

- Evaluación de las capacidades y déficits de la persona en las áreas ocupacionales: 

actividades básicas de la vida diaria, actividades instrumentales,  educación, 

trabajo, tiempo libre y participación social, además de su experiencia de vida. 

Planificación y ejecución de esta evaluación a través de sistemas validados y/o 

estandarizados. 

- Elaborar y desarrollar programas individuales de rehabilitación (PIR) que se 

ajusten a las necesidades de cada usuario: identificar y formular objetivos en 

cada una de las áreas. 

- Planificar las actividades grupales e individuales, según los objetivos planteados 

en el PIR.  

TERAPEUTA  

OCUPACIONAL 

(COORDINADOR

A  

VIVIENDA)  

 

4 AUXILIARES  

PSIQUIATRICOS 

 

1 AUXILIAR 

PSIQUIATRICO 

CUBRE PERIODO 

VACACIONAL DE 

JUNIO A SEPTIEM 

1 AUXILIAR 

PSIQUIATRICO 

REFUERZO EN 

LOS MESES DE 

NOVIEM Y 

DICIEM 
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- Desarrollo de programas específicos para la adquisición y/o mantenimiento de 

hábitos y modificación de conductas. 

- Graduar la intervención en las actividades (acompañamiento/ayuda, apoyo o 

supervisión) según  el desempeño de cada persona.  

- Realización de intervenciones en las actividades que así lo requieran.  

- Planificar y elaborar sistemas de registro, control y seguimiento de las actividades 

planteadas en el PIR.  

- Control y seguimiento del PIR de forma individual y personalizada. Evaluación 

conjunta con el usuario de las actividades propuestas y consecución de logros. 

- Determinar el momento de alta, tras la consecución de los objetivos, o tras 

valorar otras circunstancias que impidan la continuidad en el proceso 

rehabilitador. 

- Modificación del entorno  en los casos necesarios. 

 

Además de estas funciones propias, el hecho de desarrollar la coordinación de la 

vivienda y el tipo de gestión de la misma añaden además otras funciones:  

 

- Elaborar y desarrollar el programa general de rehabilitación de la vivienda 

tutelada. 

- Colaborar en el proceso de selección de nuevos candidatos de la vivienda. 

- Participar en el proceso de alta y proponer recursos.  

- Supervisión de la ingesta de medicación prescrita por el personal facultativo, 

incluyendo carga de pastilleros y control de petición de citas para recetas y 

también citas médicas. 

- Realización de cuidados de sanitarios. 

- Intervención específica individual y grupal en momentos de crisis. 

- Supervisar, educar y formar al equipo de la vivienda.  

- Mantener la coordinación con el equipo de la vivienda así como con los distintos 

profesionales que atienden a los usuarios, tanto dentro como fuera de la 

Fundación Madre,  y sus familiares. 

- Programación de reuniones internas entre el equipo de la vivienda. 

- Realización de informes.  

- Realización de memoria anual. 

 

 

 

¶ Cuatro Auxiliares Técnicos en cuidados de Enfermería con especialidad en 

psiquiatría: Cubren los turnos de tarde (en horario de 16 a 23 horas) y noche (en 

horario de 23 a 9 horas) durante la semana, y el fin de semana completo (turnos de 

mañana, tarde y noche). Además de apoyar y desarrollar los programas 

desarrollados por la terapeuta ocupacional,   desarrollan las siguientes funciones 

específicas de acuerdo a su categoría profesional:  

 

- Supervisión y en ocasiones realización de cuidados específicos sanitarios a los 

usuarios de la vivienda, bajo delegación de personal facultativo de atención 

primaria. 

- Realización de curas ante enfermedades comunes y accidentes de los usuarios 

(gripes, catarros, quemaduras, fiebre, heridas, etc...) 

- Acompañamientos a consultas médicas y de enfermería.  

- Supervisión de la realización de tratamientos específicos y en ocasiones atención 

a esos tratamientos. 
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- Guarda y custodia de medicamentos prescritos y supervisión de la correcta 

administración y preparación de la misma semanalmente. 

- Cambios posturales, higiénicos y/o de limpieza ante situaciones especiales de los 

usuarios.  

- Colaborar en los programas de adquisición de hábitos y modificaciones de 

conducta, especialmente en cuanto a actividades de la vida diaria (cuidado 

personal, higiene, aseo, vestidoé). 

 

Además de estas funciones propias del auxiliar de enfermería, referidas 

principalmente al área de salud y cuidado personal, el auxiliar de vivienda cumple otras 

funciones necesarias para el funcionamiento de la misma, referidas al apoyo en los 

programas desarrollados por la terapeuta ocupacional en el resto de áreas (residencial, 

formativo -laboral, económica, y sociofamiliar y comunitaria):   

 

- Colaboración en los programas del resto de áreas para la adquisición de hábitos 

y modificación de conducta. 

- Realización de intervenciones en las actividades que lo requieran, según la 

graduación determinada en el PIR (acompañamiento/ayuda, apoyo o 

supervisión).  

- Intervención individual y grupal en momentos de crisis. 

- Realizar propuestas de intervención con los usuarios y de mejora del 

funcionamiento de la vivienda. 

- Mantenerse coordinados con la terapeuta ocupacional así como con otros 

profesionales de referencia, facilitando el seguimiento constante de la evolución 

de cada usuario. 

- Colaboración en la realización de la memoria anual. 

 

 

 

 

OTRAS FUNCIONES DEL EQUIPO DE LA VIVIENDA TUTELADA DE FUNDACION 

MADRE: 

Aparte de las funciones específicas anteriormente descritas, el hecho de trabajar 

en una vivienda tutelada lleva consigo una serie de funciones añadidas de obligado 

cumplimiento que también desarrolla el equipo de la vivienda de Fundación Madre.  

- Fomento de la convivencia grupal y cumplimiento de normas. 

- Control monetario diario y por turno de caja  vivienda y caja usuari os. 

- Supervisión de las reparaciones de desperfectos. 

- Control e inventariado de los bienes de la vivienda. 

- Supervisión del cuidado de los animales de la vivienda. 

- En ocasiones limpieza general y adecuación de la vivienda y ocasionalmente 

adecuación de la misma ante visitas. 

- Difundir la misión y la visión de la Fundación Madre y del trabajo que se lleva a 

cabo en la vivienda. 
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EQUIPO EXTERNO: Profesionales de la acción tutelar de Fundación Madre:  

 

¶ Equipo técnico asignado a cada tutelado:  

- Psicólogo /coordinador. 

- Trabajadores/as sociales: cuatro en la provincia de Guadalajara y dos en la 

provincia de Ciudad Real.  

- Terapeutas ocupacionales con funciones de delegadas tutelares: dos en 

Guadalajara, dos en Toledo, dos en Ciudad Real y una en Cuenca 

Están en continuo contacto con la vivienda tutelada, realizando un seguimiento de 

la evolución de cada usuario y tienen, aparte de las funciones propias de su 

profesión, las siguientes funciones relacionadas con la vivienda tutelada: 

- Participar en la valoración de los posibles candidatos a ingresar en la Vivienda. 

- Informar a la terapeuta ocupacional de la vivienda sobre las personas que vayan 

a ingresar en ella. 

- Hacer un seguimiento periódico de la evolución de la persona tutelada dentro 

de la vivienda. 

- Participar en el proceso de rehabilitación psicosocial de la persona, realizando 

intervenciones específicas. 

- Acompañamiento de la persona tutelada a la hora de realizar visitas a familiares 

o a su propia casa. 

- Mantener el contacto con los profesionales de la localidad de referencia de la 

persona tutelada. 

- Participar en la valoración del alta de la persona residente en la vivienda. 

- Participar en la búsqueda de recursos y/o actividades en la localidad de la 

persona tutelada, de cara a una posible vuelta al domicilio. 

 

¶ Equipo administrativo: dos administrativas y dos auxiliares administrativos se 

encargan de la contabilidad de la casa y de cada usuario. Se encuentran en la 

Delegación Central situada en Guadalajara.  

 

¶ Equipo de abogados: la Fundación cuenta con dos abogados encargados de los 

temas legales de la vivienda y de los usuarios de la misma, se encuentran en la 

Delegación Central. 

 

 

PERSONAL NO RETRIBUIDO 

 

Para llevar a cabo de una forma eficiente el Programa de la vivienda es 

imprescindible la colaboración de otros profesionales que complementen las labores de 

apoyo a los usuarios, pero sin recibir remuneración con cargo al presupuesto del 

programa. 

Es muy importante que este Programa de Alojamiento Alternativo no constituya 

un recurso residencial aislado, sino que esté integrado en la red de recursos comunitarios 

implicados en la rehabilitación psicosocial de las personas con Trastorno Mental Grave 

TMG. 

Cabe destacar el papel de las personas que voluntariamente participan en las 

salidas organizadas desde la vivienda (excursiones, teatro, cursos,...). 
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INDICADORES DE CALIDAD  

Evaluación de indicadores de calidad marcados en el 2011 y consecución de los mismos 

en el 2012 

 

 

1. Reducción del número de ingresos en agudos.  

En 2012 no ha tenido lugar ningún ingreso en agudos.  

 

2. Tipo de recurso al alta (buscando siempre el paso a un recurso de menor 

supervisión como elemento de éxito). 

En 2012 se han dado dos altas,  ambas hacia una menor supervisión y mayor 

autonomía: una de ellas a una vivienda de baja supervisión y la otra a un piso de 

alquiler.  

 

3. Tiempo de estancia en la vivienda tutelada (ya que este es un recurso de estancia 

temporal).  

Los casos que han recibido el alta este año, no han superado los 2 años   

 
4. Opinión de los usuarios a lo largo de todo el proceso de estancia en el recurso. 

(valoración del antes, durante y después de su paso por vivienda).  

Se está trabajando en la elaboración de estas escalas, por tanto a falta de poder 

objetivar estos datos, si puede asegurarse que la opinión general de los tutelados 

que residen o han residido en la vivienda es satisfactoria. 

 

5. Número de solicitudes de entrada al dispositivo. 

Todas las solicitudes de entrada de principios de 2012 han seguido su trayectoria 

a lo largo de dicho año.  

En diciembre de 2012 hay una única solicitud de entrada a la vivienda debido a 

que desde septiembre está cubierto al 110% el número de plazas. 
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DATOS DE OCUPACIÓN Y DESARROLLO DE LA VIVIENDA EN 

2012 

 

OCUPACIÓN POR MESES:  

 

 

 

 

 


